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La Estrategia Nacional contra la Extorsión se basa en 5 ejes operativos y preventivos: 

Estrategia Antiextorsión:

Ejes de acción

Fomentar creación de Unidades Antiextorsión locales

Generar detenciones mediante investigación e inteligencia

Capacitar a operadores 089 en manejo de crisis y negociación

Aplicar protocolo de atención a víctimas

Implementar campaña de prevención a nivel nacional
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La coordinación interinstitucional que mantiene la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

(SSPC) con instituciones federales y estatales ha 

permitido robustecer investigaciones en materia de 

extorsión a nivel nacional.

Mediante labores de investigación e inteligencia, se 

han localizado y asegurado generadores de 

violencia, debilitando estructuras criminales 

dedicadas a la extorsión.

Estrategia Antiextorsión:

Coordinación estratégica



Estrategia Antiextorsión:



La Estrategia Antiextorsión se ve reforzada a través 

de la participación de instituciones como la Unidad de 

Inteligencia Financiera (UIF), quien se encargará del 

congelamiento de cuentas bancarias identificadas 

como depositarias de cobros de extorsiones.

También se solicitarán bloqueos de líneas y equipos 

celulares vinculados a llamadas de extorsión.

Estrategia Antiextorsión:

Reforzamiento interinstitucional



SSPC impartió una jornada de actualización en 

modalidades de extorsión a operadores del 089 en 

Manejo de crisis y negociación. 

Asimismo, con el objetivo de fortalecer el combate a 

la extorsión, el Centro de Atención Ciudadana 088 

también brindará el mismo trato a los reportes  

ciudadanos por extorsión recibidos, que el que 

brinda en el 089.

Estrategia Antiextorsión:

Capacitación a operadores

873
Operadores
capacitados



Estrategia Antiextorsión:

Homologación de criterios

Con el fin de homologar criterios para 

iniciar carpetas de investigación por 

este delito derivadas de reportes en el 

089, se realizaron 05 reuniones con 188 

personas, titulares de las Unidades 

Antisecuestro, Centro Nacional de 

Información (SESNSP) y C5 estatales, en 

las cuales destacan los siguientes 

acuerdos: 

El Centro Nacional de Información acordó el 

seguimiento a la información a través de noticias 

criminales o, en su caso, apertura de Carpetas de 

Investigación.
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No existirá plazo definido para iniciar una carpeta de 

investigación. Asimismo, las Fiscalías estatales se 

comprometieron a retroalimentar sobre el estatus de 

cada denuncia recibida.

Las Fiscalías estatales promoverán mesas de trabajo 

con los operadores de la línea 089 de las 32 

entidades federativas.
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Fuente: SSPC-UAA y UECS. Información del 06 de julio al 04 de noviembre.

Estrategia Antiextorsión:

Carpetas por extorsión

• Derivado de la colaboración 

interinstitucional, del 06 de julio al 04 

de noviembre de 2025 se han generado 

1,388 carpetas de investigación en las 

Unidades Especializadas de Combate 

al Secuestro (UECS) del país.

1,388

CARPETAS DE INVESTIGACIÓN
POR  EXTORSIÓN:



• En coordinación con autoridades 

federales y estatales, se realizaron 

acciones operativas que han permitido 

la detención de 532 personas 

relacionadas al delito de extorsión, 

entre otros ilícitos. 

• Más de la mitad de los estados que 

conforman la República Mexicana 

participan en la Estrategia 

Antiextorsión; 05 de éstos acumulan la 

mayoría de las detenciones.

Estrategia Antiextorsión:

Detenciones por extorsión

Fuente: SSPC-UAA y UECS. Información del 06 de julio al 04 de noviembre.

DETENCIONES POR 
EXTORSIÓN

532 



Autoridades estatales y federales han realizado 33 operativos al 

interior de Centros de Reinserción Social de Tabasco, Hidalgo, 

Michoacán, Puebla, Chihuahua y Sinaloa para asegurar, entre 

otros objetos, dispositivos telefónicos utilizados para 

extorsionar.

En dichas acciones se han asegurado teléfonos celulares y 

fijos, equipos de videovigilancia y electrónicos, armas 

punzocortantes, dispositivos USB y estupefacientes.

Estrategia Antiextorsión:

Revisiones penitenciarias

Fuente: SSPC-UAA y UECS. Información del 06 de julio al 04 de noviembre.
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MONTACHOQUES: cuando se utilice 
violencia física o moral para exigir el 
cobro de un daño derivado de un hecho 
de tránsito provocado de manera 
intencional.

AMENAZAS TELEFÓNICAS: hacerse pasar 
por integrantes de algún grupo criminal 
con el objetivo de obtener algún lucro.

COBRO DE PISO: cuando se exige un 
pago a cambio de no dañar la integridad 
personal, familiar o comercial de la 
víctima; implica violencia o amenazas de 
manera presencial.

MONTADEUDAS: cuando se intimida a la 
víctima con causarle algún daño físico o 
material, derivado de la contratación de 
alguna deuda.

EXIGENCIA BANCARIA: cuando la víctima 
es amedrentada para realizar un 
movimiento bancario a través de 
violencia. 

MONOPOLIOS DE DISTRIBUCIÓN DE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS: cuando se 
utiliza a dependencias o entidades de la 
administración pública, sindicatos, 
asociaciones, cámaras empresariales, 
organizaciones civiles, ganaderas, de la 
construcción y similares para 
amedrentar y/u obligar a realizar 
prácticas que no permitan el libre 
consumo de sus bienes o servicios.

Estrategia Antiextorsión:

Hipótesis contempladas



En el marco de la Estrategia Nacional contra la Extorsión, el Consejo Nacional de Seguridad Pública instruyó a 

las entidades federativas que aún no cuentan con Unidades Especializadas en denuncia e investigación del delito de 

extorsión, a formalizar su creación y operación, así como personal capacitado y recursos suficientes. El plazo 

límite para su implementación será el último día hábil de enero de 2026.

Asimismo, estableció que las Fiscalías y Procuradurías estatales iniciarán 

investigaciones con base en la información recibida a través de la línea 

anónima 089 y los Centros de Comando y Control, estableciendo 

mecanismos de coordinación que aseguren una respuesta inmediata y 

efectiva.

Estrategia Antiextorsión:

Unidades Antiextorsión



Gracias
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